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l. PODER LEGISLATIVO: SU ORGANIZACION 

El artículo 41 de la Constitución Nacional expresa que 
''Un Congreso compuesto de dos Cámaras, una de diputa<,los 
de la Na.ción y otra de senadores de las provincias y <,le la 
Capital, será investido del Poder Legisaltlvo de la N ación". 
Se ha adoptado pues en nuestro país el sistema bicamarista, 
,que al decir de lVIarriot, ''es esencial para el funcionamiento 
y~itoso de un sistell1a genuinamente federal'' (1). Este siste
,ma de dividir el Poder Legislativo en dos ramas nació en In
glaterra, de donde pasó a otros estados y lo aplicaban las co
lonias inglesas de América del Norte con excepción de Nueva 
york y Nueva Jersey. Este principio de las nos cámaras, ha
bía enraizado profundamente en el pueblo americano, de wo
do tal que cuando se reunió la Convención de Filadelfia, 
existía el criterio casi unánime de establecer "ll sistema bica
marista. Pero los incon.venientes no tardaron en surgir, l1l ir 
a determinarse el principio de representación que tendría ca-

) _¡ 

da una de esas ramas· Así loE; grandes esta,dos, sostenían por 
medio de; sus representantes, que la población era el factor a 

' . . ~ 

tenerse en cuenta en la composición de ambas cámaras,. de 
donde lógicamente se infiere que los estados más poblados t~n-

~ • • .- • : : . ¡. :..;;,, ... ~ 

drían mayor número de representantes. Por el contrario, los 
,pequeños estados sostenían liesis opuestas y no .se llegaba· a 

un acuerdo, con peligro de .. disolverse la Qonve!)~.{~4: ,ya que 

{ 1 ) J. A. MARRIOT, Second Chambers, Londres 1910, p. 241. 
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algunos estados amenazaron con retirarse. En tales circuns
tancias, se designó una comisión para que elaborara un proyec
to sobre esta capital cuestión, atingente a la representación 
en ambas cámaras. Según expresa Curtís, el historiador de 
la Constitución norteamericana, se planteó en la comisión la 
misma lucha que en la Convención. ''De un lado se sostenía 
la desigualdad de sufragio en las dos ramas ; del otro la 
igualdad en ambas. Al fin, el doctor Franklin (representan
te de P.ensilvania), propuso que la representación en la pri
mera rama, fuera según una base fija de los habitantes de 

cada Estado y que en la segunda rama cada Estado tuviese 

un voto igual" (2
). La Convención hizo suyo este proyecto, 

quedando pues consagrado el régimen bicamarista con un ca
rácter distinto .en cada Cámara. ''En el estabkcimiento del 
Senado el propósito fué dar representación a los estados sin 
consideración a su población, y es así, conforme a este prin
cipio, que un pequeño Estado tiene el mismo poder numérico 
en el senado como el más grande. Un principio diferente pre
valeció para la representación en la cámara de representan
tes· Én este cuerpo el pueblo está representado y consecuen-

' temente, los re.presentantes de los estados están en proporción 
con el número de sus habitantes". ( 3

). 

Ante,cedentes ·m·gentinos. - La Constitución unitaria de 

1819 que pretendió según sus autores acercarse '' a la perfec:
ción ", a "un estado medio entre la convulsióp. democrática, 

la: justicia aristoerática y el abuso del poder ililn,i,tado' ', fué 
Ir. primera que implantó en nuestro país el sistema bicama
rista. 

Los ensayos constitucionales anteriores a 1819, esta.ble-

( 2 ) T. CURTIS: ''Principios Genemles de Derecho ConstitucionáJ 
en los E. E. U. U." 

( 3) WATSON: "The Constitution of the United States, its History, 
Aplication and Construction ''. 

¿ 
\ 
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cían el reg¡men unicameral que propiciaban también las Pro
vincias en sus ámbitos territoriales hasta 1854. La Constitu
ción unitaria de 1826 siguió el temperamento de 1819 aunque 
modificando con respecto a ésta, la composición de las cáma
ras. N o existía pues en nuestro país una línea que consolida
ra uno u otro sistema, aun cuando había hombres como Al
berdi que en sus "Bases" propiciaba categóricamente .el régi
men bicamarista, en que una de las cámaras sería el eco de 
las provincias y la otra el eco de la Nación. 

El Congreso Constituyente de 1853 aceptó la. doctrina de 
Alberdi como se desprende no sólo del derecho positivo, sino 
también del informe de la comisión de negocios constitucio
nales cuando dice: "El cuerpo legislativo se compone de dos 
cámaras, una de diputados y otra de senadores, bajo la de
nominación de Congreso. Los primeros se eligen según la po
blación de cada Provincia, y los se.gundos, según el número 
de éstas. Aquellas Provincias cuyo censo es reducido, tienen 
en la cámara de senadores, igual representación que las más 
populosas. Para que la Confederación obedezca a un~~; ley del 

Congreso, es indispensable que concurra la sanción de am
bas cámaras, y el proyecto ha. deslindado las atribuciones que 
corresponden a una y otra, tratando de asegurar la madu
r.ez de las deliberaciones y el acierto de ellas en el sentido del 
bien general" ( 4 ) • 

En la Convención reformadora provincial de Buenos .Ai

res de 1860 que tenía facultades para revisar y proponer en
miendas al texto nacional, se hicieron algunas críticas al régi
men consagrado que felizmente no prosperaron y pudo enton

ces consolidarse la organización nacional. 

V'entajas del sistema bicwmarista en nu.estra Constituci6n 
N acionail. - Como recién lo vimos, la P?:imera de ellas es ''ase-

{ 4) E. RAVIGNANY; "Asambleas Constituyentes Argentinas". 
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gurar la madurez de la~ deliberaciones y el acierto de ellas en 
el sentido del bien general". Nada mejor para comprender 
ello, que la anécdota que refiere el doctor Juan A. González 
Calderón en su conocida obra de Derecho Constitucional, to
mo 2, pág. 368 : ' 'J efferson . hallábase en Francia cuando ac~ 

tuaba en Filadelfia la, Convención Constituyente. A su re, 
greso, almorzaba un día con Washington y comentaba anim.a.; 
damente la Constitución y en particular la organización del 
cuerpo legislativo. Jefferspn no era partidario del sistema, 
bicamarista y criticándolo, preguntaba a Washington el por 
qué de su adopción. En ese momento, J.efferson vertió su 
café de la taza en el platillo. Washington le preguntó en ton~ 
•ces por qué hacía ésto; a lo que contestó: "¡para enfriarlo!"~ 
"Precisamente -le replicó Washington- vertimos la legis
lación .en el platillo del senado para enfriarla". 

En segundo lugar existe una mayor reflexión y mejor 
estudio en la elaboración de las leyes. 

Como una t.ercera ventaja del sistema bicamarista, se tiec 
ne que "es mucho más difícil engañar, corromper o seducir 
a dos cuerpos políticos que a uno solo, sobre todo si los ele~ 

mentos que los componen difieren substancialmente". (5
). 

En cuarto término, .el sistema bicamarista constituye '' 1-\na 
inmejorable garantía contra las usurpaciones de los derechos 
constituc~onales y de las libertades del pueblo" (6

). 

En quinto lugar, ''porque estando el cuerpo legislativo 
compuesto de dos partes, la una trabará a la otra por su mu
tua facultad de impedir" (7). 

Una ~exta ventaja es de que "hay más segurida;des po~ 
sitivas, hay más garantías permanentes de que la actividad lec 
gislativa del Congreso sea prudente y tranquila, de que sean 

( 5) 
( 6) 
( 7) 

STORY: Comentarios a la Constitución de Estados U nidos. 
STORY: Obra citada. 
J. BAR'l'RELEMY et P. DUEZ: '' Traité de Droit Constitu
tiomiel' ?, pág. 456. 
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interpretados por los dos1 en su acción armomca, los múlti
ples intereses sociales, de que sean atendidos los deseos del 
pueblo, manifestados por .órganos diversos, de que, en fin, ·se 
concilien convenientemente las dos tendencias extremas que 
existen en toda sociedad: la tendencia conservadora y la ten
dencia radical". (8

). 

En séptimo lugar, porque en el Congreso está representa
do no sólo el pueblo de la Nación, sino también los estados pro
vinciales que forman el gran país argentino. 

Finalmente porque con el sistema bicamarista tiene efi
caz aplicación el juicio político, contemplado en los artícu:os 
46, 52 y 53 de nuestra Ley Fundamental. 

'II. CAMARA DE DIPUTADOS: SU COMPOSICION 
1 

El artículo 42 de la Constitución Nacional, expr<Jsa: ''La 
Cámara de Diputados se compondrá de representantes elegí~ 

dos directamente por el pueblo de las Provincias y de la 
Capital, que se consideran a este fin como distritos electora. 
les de un solo Est3Jdo, y a simple pluralidad de sufragios. El 
número de representantes será de uno por cada cien mil ha
bitantes o fracción que no baje de cincuenta mil. Después de 
la realizaci\')n del censo general, que se efectuará cada diez 
años, el Congreso fijará la representación con arreglo a 
aquél, pudiendo aumentar, pero no disminuir la base ~X:pre
sada para cada diputado. La representación por distrito no 
será inferior a dos". Para su mejor comprensión, dividire
mos el artículo en tres partes : 

a) Elección directa por el pueblo de las Provincias y la 

( 8 ) JUAN A. GONZALEZ CALDERON: Derecho Constitucional Ar
gentino. 
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Capital: La Cá!nara de Diputados es "el espejo de la N ación" 
y por ello se aplica, para la eleeción de sus miembros, .el m~
todo directo. ''Si se hubiese admitido una pperación inter
media, como la elección en colegios electorales o po~ cfunciona
rios electos y facultados esp"ecialmente para este objeto, es e"i~ 
dente que la dependencia de los representantes hacia el pue
blo, o su ·responsabilidad, habría sido mucho menos sentida 
y mucho más trabada. La influencia debe naturalmente acmn
pañar al patronato; las corporaciones elegidas· habrían sido 
los patronos y los guías de los representantes, y el pueblo se 
habría hecho el instrumento de la ruina de sus propias liber
tades y de sus propios poderes" (9 ) • 

De acuerdo al' artículo 41 d.e la C. N., la Cámara de Di
putados representa a todo el pueblo de la Nación, pero por 
la disposición que comentamos se limita la represe_ntación al 
"pueblo de las provincias y de la Capital", estando excluí
do el pueblo de los territorios nacionales. Así pues los habitan
tes de los territorios tienen los mismos derechos y obligacio
nes a igual que los del resto del país, pero no tienen derechos 
políticos, salvo por la última reforma participar .en la elección 
de Presidente y Vice de la Nación, y como consecuencia no 
tienen representantes en el Congreso d.e la Nación. Ello se ha 
debi!lo a que en la época que se dictó la Constitución, todo 
el paí~ .~staba dividido en provincias y no existían por ende 
territorios nacümales; de allí la disposición del art. 68 ,inc. 
14 cuando faculta al Congreso a "arreglar definitivamente 
los límites del territorio de la Nación, fijar los de las pro
vincias, crear otras nuevas y determinar por una legislación 
especial la organización, administración y gobierno que deben 
tener los territorios nacionales que queden fuera de los lí
:¡nites que se asignen a las provincias'', 

En nuestro país en diferentes oportunidades se han pre-

( 9 ) STORY: obra citada. 
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sentado varias iniciativas para acordar repres.entaóón a los 
territorios nacionales, o al menos facultarlos para enviar de
legados al Congreso, con voz pero sin voto, no habiendo en 
ninguna oportunidad prosperado tales propósitos. 

En Estados Unidos la C<;mstitución tampoco da repre
sentación a los territorios, pero el Congreso ha dispuesto que 
cada territorio envíe un delegado a la cámara de representan
tes. ''Cada territorio tiene un delegado en el Congreso. Pue
den éstos sentarse y hablar en la Cámara, introducir proyec
tos y hacer mociones, pero no tienen derecho de votar. No 
son ellos reconocidos por la Constitución y son simplemente 
personas admitidas a los privilegios de la cámara, con el de
recho de explicar y urgir los asuntos relativos a los intereses 
de sus territorios". (ll'). 

·Sería de desear que se acordara en nuestro sistema a los 
territorios nacionales, delegados con voz p.ero sin voto, en el 
Congreso; que los habitantes de esas zonas del país pudie
lan hacer conocer sus problemas y angustias, ya que no de
be olvidarse tampoco por otra parte, que no existe ninguna 
cuestión relativa al Estado que no afecte directamente los 

intereses de todos los habitantes sin distinció'n de condicio
nes o lugar de vida. 

b) NúmeTo d.e diputados de •acuerdo .al censo: "El cen
so es una operación estadística, que tiene por objeto poner en 
manos de los gobernantes del país los elementos necesarios pa
ra que puedan ajustar su gestión a las exigencias y modali
dades de la sociedad; es también un instrumento de gobier

llO, una operación de carácter político, cuyo fin es regular la 
composición de los poderes u órganos representativos de la so
beranía nacional' ' ( 11

) . 

Al dictarse la Constitución de 1853 no se había realiza-

(lO) WOODBURN: The Ameriean Republic (1906) pág. 251. 
(11) JUAN A. GONZALEZ CALDERON: obm citada. 
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do todavía un censo en el país, por lo que se tomó como base 
para fijar el número de diputados, lo que establecía la Cons
titución de 1826 y entonces su número alcanzaba a 50 dipu
tados. En el año 1869 se realizó el primer censo que fué apro
bado en 1872 y aplicándose la disposición constitucional que 
establecía la elección de un diputado cada 20.000 habitantes 
o fracción que no bajara de 10.000, el número de aquellos ale 
canzó a 86. En 1895 se levantó el segundo censo y en la 
reforma constitucional de 1898 se aumentó la proporción pa
ra ·elegir un diputado, la que fué elevada a 33.000 habitan
tes o fracción que no bajara de 16.500, dando con ello un 

número de 120 diputados al Congreso de la Nación. Al mis" 
mo tiempo en 1898 se estableció que ''después de la realización 

del censo general, que se efectuará cada 10 años, el Congre
so fijará la representación con arreglo a aquél, pudiendo au
mentar pero no disminuir la base expresada para cada di
putado", y que repetimos, por esa reforma era de 33.000 habi
tantes o fracción que no bajara de 16.500. Al realizarse el 
tercer censo en 1914, el Congreso fijó la representación con 
arreglo al mismo, aumentando la proporción para elegir un di
putado la que se elevó a 49.000 habitantes o fracción que no 
bajara de 16.500, lo que dió 158 diputados, número de re
presentantes que hoy se mantiene en la cámara baja. 

Al reformarse este año la Constitución Nacional,, se ha 
modificado en su texto la proporción para elegir un diputa
do, que es la de 100.000 habitantes o fracción que no baje de 
50.000, destacando que por la reforma d€/'1898 es innecesaí·ia la 
reforma constitucional para modificar la base de la repre
sentación, pero se lo ha hecho, aprovechándose la reforma que 
en muchas cláusulas se ha introducido a la Ley SuprBma. 

e) La representación por distrito no será inferior •a dos, 
dice la últiina parte de éste artículo, agregado que se hizo 
en la reforma de este año; ''en la conveniencia -como dijo 
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el convencional Navarro- de asegurar a las provincias de 
escasa población el que no sufran disminución en su actual 
representación legislativa, como sucedería con algunas de ellas 
al aplicar las nuevas bases establecidas para fijar el número 
de sus representántes" (1 2 ). 

Condiciones para ser diputado. El artículo 4.3 dice que 
"para ser elegido diputado se requiere haber cumplido la edad 
de veinticinco años, tener cuatro años de ciudadanía en ejer, 
cicio los argentinos nativos y diez los naturalizados, y ser na
tivo de la provincia que lo elija o con dos años de residencia 
mrnediata en ella". 

a) Edad: Con respecto a ella, la doctrina ha establecido 
que es necesario que los 25 años se t~ngan en el momento de 
ÍlJCorporarse el electo al cuerpo y prestar juramento, aun 
cuando no los hubiere tenido en el momento de su elección. 
Ello podríamos decir ha sido cierto hasta la reciente reforma, 
pero hoy es necesario tener los 25 años en el momento de la 
elección corno surge del texto del artículo 43 al haberse ~gre
gado la palabra ''elegido'' antes de la palabra ''diputado''. 

b) Ciudada.níaJ en ejercicio : Antes de la reforma de 1949 
no se hacía diferencia entre el argentino nativo y el naturali. 
zado. Hoy se requiere para los argentinos nativos cuatro años 
de ciudadanía en ejercicio y diez años para los naturalizados. 
Es lógico que a éstos se les exija un pla.zo mayor, porque deben 
protegerse lós principios argentinistas y por ende el ciudada~ 
n~ naturalizado debe tener un tiempo más de ejercicio de la 
ciudadanía, que lD identifique con la nacionalidad adopta
da y lo impregne de los principios básicos que se desprenden 
de las instituciones de su nueva Patria. 

e) Residencia: Este requisito fué consagrado en la refor. 

(12) Diario de Sesiones Convención Constituyente, pág. 50G. 
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ma de 1860, luego de haber sido propuesto por la convención 
'' ad-hoc" en donde luchó por su inclusión Domingo _F. Sar· 
miento, quien demostró que ese requisito e:ra necesario pues 
en los dif.erentes Congresos realizados en el país, salvo en el 
de Tucumán de 1816 en que todos los representantes eran 
oriundos y habitantes de sus Provincias, en todos los demás 
no se había dado esta situación lo que había. traído apareja
do una desp-reocupación de los congresales por los problemas 
de sus repr.esentadas, y en muchos casos se había defrauda
do el sentimiento del pueblo que los había elegido. No hace 
falta extenderse sobre el particular, para llegar a la conclu
sión de la verdad de la tesis sostenida por el maestro sanjua
nino. 

Duración del rnanwato y renot•ación de la Oámar:a1. Elló 
está contemplado en el artículo 44 que dice: ''Los diputados 
durarán en su representación seis años y son reelegibles; pero 
la sala se renovará por mitad cada tres años. Para ese efecto, 
los nombr~rdos para la primera Legislatura, luego que -se reú
nan, sortearán los que deban cesar en el primer período''. 
Anteriormente la Constitución disponía que los diputados du
ra];¡a.n cuatro años en su mandato y la Cámara se renovaba 
por mitades cada dos. El fundamento de la reforma surge 
por un propósito de unificación de mandatos ya que el Pre
sidente, Vice Presidente y senadores duran igual perío\}o. Por 
otra parte, se hace coincidir así las elecciones para la reno
vación de las autoridades de los poderes Ejecutivo y . Legis
lativo con la ventaja de la economía financiera que represen
ta la simultaneidad de las el.ecciones, no sólo para los partidos 
políticos sino también para la N11ción. 

Elección, en ca,so de va<;ante. El artículo 45, antes 43, 
que no ha sido reformado dispone: ''En caso de vacante, el 
Gobierno de provincia, o de la Capital, hace proc.eder a elec-
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mon legal de un nuevo miembro". La Constitución como ve. 
mos no establece un plazo para la convocatoria y el Congre
so nada ha dicho sobre el particular, ya que la ley 8871 se ha 

limitado a decir en su artíc~lo 11 que '' las elecciones extra
ordinarias que ocurran por vacante dentro de los períodos or

dinaríos se efectuarán el dífl festivo que in~ique la convo
catoria". 

Facultades exclusivas de ba Qámwm d}e Diputados. La' pa-
8<\da Constitución establecía en su artículo 44: ''A la Cáma
ra de Diputados •corresponde exclusivamente la iniciativa de 
las leyes sobre contribuciones y reclutamiento de tropas". J 

En el séno de la Convención Reformadora de este año el 
convencional por San Juan señor Ramón H. Aibarracín, hi
zo la historia de este privilegio de la Cámara de los Comu 
nes en Inglaterra y también en nuestro país, manifestando 
entre otros conceptos que "la supresión del artículo 44 de 

la Constitución que nos rige, es una lógica consecuencia del 
contenido total de la reforma. Es la resultante de la demo

cratización del Senado que implica el cambio de sistema dc 
elección de sus miembros, que de acuerdo con la reforma re

vo~ucionaria será por e:ección directa del .pueblo. 'rlhlllb'ién es 
u·na consecuencia del acortamiento de los mandatos de los 
senadores, que, conforme al despacho que tratamos, se fi
ja en seis años al igual que el de los diputados. 

La rMOI:ma es realmente congruente; en adelante, los 
senadores y diputados serán elegidos por el voto popular en 
elección directa y durarán seis años en sus funciones y ambas 
Cámaras tendrán las mis~as facultades respecto a la inicia
ción de las leyes impositivas y de reclutamiento de tropas. No 

hay razón ninguna para el mantenimiento de un privilegio cu

ya conservación ser·ía un anacronismo' '. ( 13
) • 

(13) Diario de Sesiones Convención Constituyente, pág. 366. 
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Sobre el mismo punto el convencional Valenzuela mam
festó que se quería que en adelante no haya dentro· del . Esta
do ningún organismo de cualquier carácter o jerarquía que 
no represente directamente la soberana voluntad del pueblo. 
Terminó diciendo: "nosotros entendemos que se sirve mejor al 
país nivelando las in§Jtituciones sobre el común denominador 
de la soberana voluntad del pueblo. Quien no crea en ella, 
se pierde por fuerza en una argumentación especiosa, en un 
análisis intencionado de hechos actuales, que interpreta se
gún sus propios deseos o sus propios resentimientos, sin el al
cance en el lejano destino y bienestar de la patria". (1 4

). 

Para terminar con este ligero análisis de los artículos del 
eapítulo I, ~eceión primera, título primero, Segunda parte ~e 
la Con~titución Nacional, diré que el artículo 46 faculta a la 
Cámara de Diputados para iniciar juicio político a los fun
cwnarws contemplados en el artículo 46 de la Constitución 
Nacional y por las causales allí mismo establecidas. 

CAMARA DE SENADORES: SU COMPOSICION 

El. artículo 47 de la Constitución Nacional establec-e-: 
"El Senado se compondrá de dos senadores por cada provincia 
y dos PB~ la Capital, elegidos directamente por el pueblo. 
Cada senador tendrá un voto''. 

Se ha dado pues a todas las provincias y a la Capital 
idéntica representación y el número de los mismos .es pru
dente si se tiene en cuenta que el Senado representa a las 
autonomías provinciales. La Capital tiene representación por 
lá tl~adición histórica. que ya se la daba según la Constitúción 
unitaria de 1826. 

Ha sido lógico el número de representantes acordado 

(14) DiaTio de Sesicnes Convención Constituyente, pág. 363. 
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a cada Provincia y a la Capital, en el Senado. Si se hubie

ra dispuesto que sólo fuese un senador, de continuo, por 
diferentes razones lógicas y por un determinado período, 

algún o ,algunos estados provinciales podían quedar sin re
presentación. Si por el contrario, el número fuese de tres, 

cuatro, cinco o más, sería difícil uniformar· criterios en la 

resolución de los múltiples problemas que se le presentan 

a este cuerpo. 

Anteriormente, es decir, hasta este año, los senadores 
se elegían en las Provincias por sus respectivas legislaturas 

y en la Capital por una junta de .electores. La elección indirecta 
de los senadores ha sido en todo tiempo criticada por los au

tores y hoy nuestra Constitución establece la elección di

recta. Fundando esta modificación el convencional Albarra
cín a quien ya hemos citado, decía: "Ya no será el Senado 
elegido por las combinaciones políticas, por el vot~ indirec
to que quita toda gravitación del pueblo y que si se justi
ficó hasta hoy, ya no lo es en esta hora histórica en que 
.el país retomó el camino de su liberación; en que a la me
jor distribución de la riqueza se agrega una política de 
justicia social, con todas las medidas de tutela que ampa
ran al pueblo trabajador; cuando el fraude fué borrado 
para siempre del cuadro de las prácticas electorales y la 
voluntad soberana de la ciudadanía se expresa libremente 
en las urnas".(15

). El Convencional Eduardo J. Návarro, 
representante de Entre Ríos, dijo a continuación: "Igual 
que con los diputados, se establece la elección directa por 
el pueblo parn los representantes en la alta Cámara. La 
elección indirecta de los senadores puede ten.er su justifica
ción, cuando su representación no es popular; pero cuando · 
tiene ese carácter -como en nuestro país-; .la interposi
ción de unos coniproi1lisarios ___,.como ocurre· actualmente-

(15) Diario de Sesiones Convención Constituyente, pág. 368. 
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s1rve únicamente para complicar el mecanismo electoral. Es 
mucho más sencillo ir a la elección directa" ( 16

) • 

En cuanto a la última parte de ~ste artículo que esta
blece que cada senador tendrá un voto, tiene como antece
dente directo el artículo sexto del Acuerdo de S.an Nico" 
lás de los Arroyos que establecía que el Congreso sancio
naría la Constitución a mayoría de sufragios, pese a que 
eran dos los representantes por cada Provincia. 

Condiciones pn~·a ser senador. El artículo 48 dispone: 
''Son requisitos para ser elegido senador: ser argentino na" 
tivo, tener la edad de treinta afíos y diez años de ciudada7 
nía en ejercicio, y ser natural de la provincia que lo elija 
o con dos años de residencia inmediata en ella". 

Se han exigido más estrictas condiciones para ser sena
dor, por un doble motivo; en primer lugar porque para ser 
Presidente o Vice de la Nación aparte de otras condiciones, 
establece el artículo 77 que se deben pose~r las calidades 
para ser senador y en segundo lugar, porque el Senado tie
ne una serie de atribuciones que engendran una gran res
pcmsabilidad y que no tiene la Cántara de Diputados, como 
ser: presta acuerdo al P. E. para el nombramiento, de em
bajadores y ministros plenipotenciarios ( art. 83 in c. lO) ; 
para el nombramiento de los jueces de la Corte Suprema de 
,Justiéin y de los demás tribunales inferiores de la' N ación 
( art. "83, i~e. 5) ; autoriza al Presidente de la N ación para 
que declare el estado de sitio, en 1mo o varios puntos de la 
República en caso de ataque exterior (art. 54) ; juzga en 
juicío público a los ,acusa:dos por la Gámal'R' de Dip:utados 
( art. 52) , etcétera. 

Se ha considerado que el hombre alcanza su plenitud 
intelectual y madurez de criterio a partir de los treinta 
años, por lo que esa es la edad fijada para ser senador, 

( 16) DiaTio de Sesiones Convención Constituyente, pág. 107. 
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aún cuando en diversas constituciones de otros_ países se 
fija un límite mayor. 

Por la pasada. Consütución no se e-xigía co:tn& ahora 
ser ,argentino nativo. Sobre el particular dijo el conven
cional N av~rro: ''Huelga destacar ·la significaeión . y . tras
cendencia de la reforma. En su éonseClien~ia,. y¡í n~ vere
mos ciudadanos de origen e'xtranjero, ~ep~esentand¿·· en .. el 

Senado de la Nación las autononúas provinciales, en su ca
rácter de entidades políticas de! Estado. En lo sucesivo, lC?s. 
senadores nacionales serán únicamente ciudadanos argen-

. ' ' ' '1' >' -

tinos nativos, con diez años de ciudadanía en ejercicio. Es 
lo menos que se puede exigir en esta época históric,a de Aa 
vida argentina". A continuación agrega,ba, justifi~al,ldo la 
supresión de la renta anual como requisito para ser sena
dor, un triple motivo: ''primero, porque la posicion 
económica no debe determinar la capacidad política; se
gundo, porque en todo caso la renta señalada (~ 2.000 fuer· 
tes anuales o entrada equivalente), es hoy irrisoria par,a ca
lificar una posición económica; y tercero, porque l()da pro
puesta de esa naturaleza se presta a ficciones que- pueden 
ser peligl'osas, porque a cualquier ciudadano le seria posi
ble obtener de tereera persona la cantidad exigida a cambio 
de contraprestaciones reprochables" (1 7

). Aparte, de ésto 

no deben olvidarse las sabias palabras del convencional 
Llerena cuando en 1898, oponiéndose al requisito ·de la ren
ta cuyos antecedentes inmediatos eran el proyecto de Al
berdi y la Q().nstitución de 1826, décía: ''que el Serrado de
bía ser el templo de la glo·ha; que el dinero no llenaba só
lo . las calidades que debían tener los senadores; 'qué . allí 
debían í~ a ocupar un lugar los que hubiesen mereCÍdo bíeri. 
de la patria por sus anteriores servicios, y que aquellos no 
eran geperalm,ente acaudalados' ' . 

•. 17) Dia.rio de Sesim¡es Conve'nc'ión Constituyente, pág. 507. 
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Por lo que se refiere a la condición de resídencia, da
mos aquí por reproducido lo ya dicho con respecto a los 
diputados.· · • ·' 

Dt~;1·ación del mandato y re11-ovació.n. if;e ba Cám.':lra: El 
artícul() 4~ dispone : ':Los ('f:lnadores dur,an s,eis .a,ñ0s en el 
ejer<;icio de su m3;ndato, Y, ¡;¡on. ;r~el!2gib1es; pero el Senado 
se renovará por mita,d cada, tres a;ñ()s,, de(li9.iéndof'¡e ppr la 
suert~ q].-lienes,. deban cef?a,r en el primer .·trien~ o''. Anterior
ment~ ,l0s sena,9.ores ,dura,ban nuere a:o9s en. su, mandato y 
ei. Senado . se renovaba por tercera¡> par~lfl 9aQ.,ª··, tret>. ,·años,. 
Idérlti<;os argumentos pueden darse aquí que los expuestos al 

1 ~ • ' " ' ' • ' 1 ' ' • ~ ~ 1 

tratar el artículo ,44 sobre el m~;tndato y renOV!J,Ción ~18 los 
diputados nacionales. 

,' '· /',> !• ' ·' 

Ele·cci6n en caso de vacan.te. El artículo 55' díce: 
'~Cuando ·vacase alguna plaza de· senador por· muerte, 're" 
u uncia 'u otra causa, el GDbierno a que corresponda' la va~ 
cante' ·lüwe ·proceder inmediatamente a la :elección dé un 
nuévo miembro". 

Sobre este aspecto regía con 'anterioridad a la reiorma 
dé este 'añd · el · articulo 14 de la ley nacional 8871 que fa
cultaba: al Gobernador de la Provincia 'donde se 'hab1á 'pro~ 
ducido' :Ja: :vacante, .a citar a la Legislatura para practicar 
dentro g() ·1'5 dias la eleccíón de un nuevo senador. Pero i este 

-
artículo' ha caducado en virtud de la cláusula operativa 
del a'rtícU'lo 47 d'e la nueva Con~titueión que establece la 
elección directa por el pueblo, para consagrar a los senado
res. Es necesario pues, que el Congreso dicte una ley que 
contemple el problema con el fin de evitar que por manio
bFas ·políticas, no -se llenen las vacantes que se produzcan en 
la Cámara alta. 

Presidencia del Senado. El artículo 50 de nuestra Ley 
Fundamental expresa: ''El vicepresidente de la N ación se-
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rá presidente del Senado; pero no tendrá voto sino en el 
caso que haya empate en la votación". El proyecto de Al
berdi no consideraba el cargo de Vicepresidente, como tam
poco lo hacía la Constitución de 1826. Es lógico que en un 
régimen como el nuestro exista el cargo, por la representa
ción igualitaria de los estados provinciales en el Senado, 
que se rompería si dicho cuerpo fuese presidido por uno 
de sus miembros. Además presidiendo el Senado el compa
ñero de fórmula del Presidente de la Nación, se facilita sin 
lugar a dudas las <relaciones entre los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la República. 

Para terminar digamos que los artículos 52 y 53 se 
refieren a la facultad que tiene el Senado de juzgar en jui
cio público a los acusados por la Cámara de Diputados, pero 
cuyo análisis no realizo por no ser el objeto de estas líneas, 
cuyo fin primordial ha sido el de, en rápido bosquejo, ver 
la organización de nuestro Poder Legislativo nacional y 
las reformas fundamentales introducidas en él, por la Con
vención Constituyente reunida este año. 

Córdoba, junio de. 1949. 
RoooLFo BERARDo 



FE DE ERRATAS 

PAG; 389- RENGLÓN 29: donde dice "coinparativo", debe decir: \;¡;mintitativo". 
,,·•• 391- A continuación del primer renglón falta decir: "la realidad más allá 

de las formas habituales del pensa-

399- RENGLÓN 16: donde dice: "en" debe decir: "eúre". 

415-

416-

419-:-

12: 

14: 

6: 

420 ~La nota 19 &be decir: 

De R'"' = P D tenemos que: 

de donde: 

lnR 

d 1n R 

dR 

R 

"P?--1" 
1 

~cpa•l" 

1n P + 1n D 

d 1n P + d 1n D 

d p d.D 

p D t 
¡ 

421-Deben supnmtrse los renglones 12, 13, 14 y 15 con las notas y 
fórmulas incluídas en la rectificación que antecede. 

425-RENGLÓN 15: donde dice: "mosto" debe decir: "costo". 

425- 21: ''y el" "y en el". 

427- 24: "no" "nos". 
431- ., ~; 17: "Es" "En". 

436- '· 6: "Rn,pp" 
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